
REl'Ulll.lCA IJF COLOMlllA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

0023 HESOLUCION No, DE 20 

( 1 4 f'iAI\ 2002 ) 

'Pcr medio de la cual se HABILITA a la e,rpresa T AX Pt\RAMO S.A para ['restar 
~ 8ervlcI0 1-'Ublico de Transporte r errestre h.tanctcr de pasa¡eros por r.a1Tet ~a" 

EL DIRECTOR DEL Mll\ffSTERIO DE TRAJ,jSPf2'RTE 
TFRRITORIAI... QIJINf)IO 

F.n uso de sus facUltades legales y estatutarias en especial las canendas 10· I< ,s 

Decretos ·101 del 02 de Febrero de 2000. 540 del 28 de Mazo de 2000. 17·¡ del oc; 
;:Je Febrero de 2001 y 27 41 del 20 de.dicien1Jre de 2001. 

,._-;QNSIDERANOO: 

Que mediante Resdución I-.to. 27·1 del 2·1 de alJril de ·t977. el extinlo iNTR.4. 
Regional Caldas, le cícrgó licencia de funcionamiento v dasificación en cateqcria 
"8" pa ¡:rim,ra vez a la Empresa TAX PARAMO L TDA. 

QIJt! 1rediante Escritura No. 972 de junio 27 de 1979 de la N::taria 3ª del Chr..ulo 
de /lrmenia, se transfcrmó la Sociedad TAX PARAMO LTD/\ en &xi~dad 
.Anóniffiál. 

,'.:)ue nmlante Resduc1ón No. 227 del 20 de octubre de 19G2 t':I D.rt.:cta· 
Encargado del extinto IN! RA en el Uuindlo, le renovo la llcenc?a ctc 
fw1.ionamier1o y clasificación en Categcxla "B'' pcr úllirm vez v pa t!I lf'!rnno (!e 
aneo 151 afios a la Errpresa rAX PARAMOS.A 

C•ue m,ctiante ResducIón i'b. 029 del 06 de junio de 1989, et Urector de! extinto 
!NI RA en et Quindlo. le renovó la lícenc1a oe tllnc1onamerco y c1.isiticacK~1 " lit 
En-presa TAX PAR.AMO S.A y le altorizó su q:ieración baio las siqueries 
características: 

Razoo Social: 

sede: 

Olteqala: 

Radio de Acción: 

Tipo de Vehlculos: 

fAX PARAl\/10 S.A 

.t\rm,n,a 

• ¡:,;_' PCf ocho ( 8) af'loo v ciI1Co ( 5) meses 

Departamental 11 



llFSOLliCION No. í) (l / ,, l>E 20 
! 1; lil\li 20íf 
110.JA No. 

'Pa· medio de la cual se habilita a la envesa TAX PARAMOS.A para ¡:,restar el 
Servicio R:Jblico de Transpate Terrestre A.Jtan::tcr de pasajeros pcr carretera 

Que mediante Resdución l'b. 000222 del 06 de no\Aerrbre de ·¡997_ el A.~esa
Regional del Ministerio de T1ans1J01te en el Quindio. le reno-.o la Licencia de 
Funcionarrie1to a la Ern.,resa TAX PARAMO S.A en el se1tido de autai.c<tr su 
cperac1ón ba¡o las s1guIentes caracterlsticas: 

Razón Social 

Sede: 

Radio de .Acción: 

Modalidad: 

Oase de Vehlculos: 

Nivel de Servicio. 

Duración: 

TAXPARAMOS.A 

,L\rrnenia, Quindío 

Nacional 

Pasajeios 

Los hom:Jiogados pcr el Ministerio de Tr anspatc pa1 a 
et ser.icio publico de transpate terrestre autorracr de 
!J<'lsa¡eros pcr can-etera. 

Los caúerrplados pcr el Decreto 1927 del 06 de aqosto 
!Je ·1991 o las namas que lo nl'.Xlifiquen o sustitLM111 

! lasta el térrrino de duración de la sociedad. el cual 
c.stá fijado al 27 de ¡urno del ario LU1 ~-

Que el articulo 11 del dec1 eto !\to. 171 del 5 de Febrero de 2001. dis1.JUie aue ias 
en-presas legalmente constituidas, interesadas en prestar el servicio público de 
transpate terrestre autaTdor de pasa¡eros por carreta-a deDeran sciIcItar y 
ctJtener habilitación para q:>erar 

La habilitación concedida aúcriza a la envesa para prestar el servicio sciamente 
•a modalidad sdicilada 

Que el articulo 70 del decreto 171' del 5 de febrero de 2001. TR.ANSICION. 
expresa que a partir de la publicacIon del presente decreto, las errpresas tendían 
,.Jo:;e ( 12) meses para acredita, los requiSJlos exi~idos para la HABILI I ACIUhl 

Que rrediarte radicado !',to 1728 del 04 de dicíenixe de 2001 , el rcpt escntante 
legal de la empresa TAX PARAT\IIO S.A presentó la sdicitud de !1abilitació11 ante 
1a dirección territcrial Qumdlo del ninisterio de transpate. en cun1:J1Im1elllü a1 
articulo 70 del decreto 171 del 5 de febrero del 2001 para a:,erar caro e!TO!esa 
en la modalidad de transpate público terrestre autan::tcr de pasajeros fl()" 
carretera, para lo cual acijuntó la documentación exigida en él artlcuto ·14 de !a 
ncnra en nie1ic1ón. 

Que mediarte estudio DTQU - HMPC - 005 del 01 - U3 -02. se aetermno que la 
enp1esa íAX PARAMOS.A cUTple con los requIsItos establecidos en el ;Ji11cuI0 
14 r.apitulo II del decreto !\to 171 del 5 de febl ero cid 2001. 1:,ora uJ.;:.1101 in 
:~IABfLJTAClON y la au:crización para la prestaciá1 del servicio ¡:i,;blico de 
transpa,e terrestre autaracr Lle pasajeros pcr carretera. 



\ 

RESOLll('ION No.'!r, . In: 20 110.JA No. 3 . 

"Pcr medio de la cual se habilita a la errpresa TAX PARAMOS.A para rrestar 
el Servicio RJblico de Transpate Terrestre Aíanc:tor de pasajeros por carretera" 

Que el articulo segundo del decreto r-.to. 540 del 28 de Marzo del 2000. factrila las 
direcciones territoriales para conceder la H/1,BILITACION a las ern~esa:s de 
transpate público terrestre autanc:tor ca1 sede en su jurisdicción que la sdicita. 

Que en rrérito de lo anteriormente expuesto, este despad10 

f'iESUl::LVE 

ARTICULO PRIMERO: Clorgar HABILITACIÓN a la errpresa TAX PARAMO !,A 
autoriZándola oara werar bajo las siguientes características 

Raz:ón social: 

Dcmicilio principal: 

Modalidad del ser-.,;cio 

Radio de acción 

aase de vehlculos 

PatriITTJtlO líQUido 

TN<PARAMOS.A 

Carrera 22 22-43 Nmenia, Quindlo 

Pasajeros 

Nacional 

Los llOlldogados por el IVllnisterio de Tran¡;pate 
para este tipo áe ser-..;c10. 

Oento sesenta v cu1eo n~llones wt:;c:tenlos 
cincuenta y seis rril treinta v tres pesoo 
¡$165 656.033) m'cte. 

ARTICULO SEGUNDO: Ctlrante los primeros cuatro (4) rreses de cada año, la 
errpresa TAX PARAMOS.A deberá ajustar el capital pagado o patnrro1110 llqwdo 
calforme a lo preceptuado en el articulo 14 nurr8"al 12 del ctecrelo No. ·17·1 dd fi 
de febrero del 2001 . 

• 

ARTICULO TERCERO: La errµ-esa TAX PARAMOS.A rnanlentllá e tlls¡JOS1c1ór1 
del rrinisterio de transporte y c1e·1a SU1Jerintende11eia de puertos v transi iu1es. las 
estadísticas. libros y demás documentos que pernitan wrificar la información 
surrinistrada. 

ARTICULO CUARTO: VIGENCIA Sin oerjuicio de las disposiciones legales 
ca-tenidas en el régimen sanclonatorlo. la presente I-IABILITACION será 
INDEFINIDA nientras subsistan las caidiclones exigidas y acreditadas parn su 
ctorgarriento. 

ARTICULO QUINTO: La autoridad de transporte corrpetente en cualquier tlerrpo 
de oficio o a peticiá1 de parte, wrificará el currplimiento de las C01ldlc10t'les q11e 
dieron ongen a la HABILITAOON. 

............. 
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RESOLUCION No. ·'· DE 20 110.IA No. /\ ~~:.:..:.:_:_:..:..:..:__:___:_:_:__:___:~====~~~===---

"Por. rredio de la cual se habilita a la ern,resa T AX PARAMO S.A., para prestar el 
Servicio R:Jblico de Transpate Terrestre A.Jtard:cr de pasajeros por carretera· 

ARTICULO SEXTO. Contra el presente aclo ·adninislralívo proceden los 1ecU1 su,; 
de reposición ante este despacho y el de apelación arte la Dirección General de 
Transpate y rransito Autcmctef' en Santa re cte l:logdá u.e; dentro cte los cinco 
( 5) ellas hábiles siguientes a la fecha de su ndificación 

~DTIFIQUESE Y CUMPlASC 

Dada en kmenia Quindio, a los 



.. 

l•l !.JG!,,iKIA ¡,¡., NOTIF l CACJON l·r.l<SOilAL 

En Armenia (Ju indio a los quince ( 1 ti) dí.:tt- del mes dt marzo ne 1 ario 2002, 
notifiqué personalmente al· señor CARLOS J,,MILIO RAMIRKZ GARCIA, irlentifica,10 
con Cédula de Ciudadanía Nro. 4.3f,F.;.btl3 de Armenia-lJu1nctío, el contenirto 
de la l\esolución Nro. 0023 riel ltl rle rr,.Hzo rJe ¿oo¿ 11 f or rr,erlio rle la 
cual se HABILITA a la l,,m¡.,resa TAX f'AHAMO S.A, ¡.,ar" prestar el Servicio 
públ1co <le Transporte Terrestre Automot.01 de f'asuJeros · ¡.ior Carretera" 

Al noti ficar1o se le' enf.teg6 '. fotocopia riel d tarlo acto arlrninistrativo 
y se le hizo saber-· 11que contra el presente· acto arlministrativo, procerlen 
los· recursos de reposición ante =este rlespacho y eJ de apelación ante 
la I•irección General. de Transporte y Tránsito Automotor en Santafé <1e 
Hogotá lJ.C., dentro de los cinco (5) dÍ<-is t1áb1les siguientes a la fecha 
rle s11 not1Jicac1ón. 

CARLOS lMI O RAMIHJ,,Z GAH IA 
e.e. ,1.jhl, t,'13 1,1,, Al<MI,,Nli\,(JUINl>JO. J1.b.. AhM.b..i'HA 

'' 1 
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